
JUEVES 21 DE DICIEMBRE DE 2017Pág. 508 B.O.C.M. Núm. 303

B
O

C
M

-2
01

71
22

1-
19

8

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

V. OTROS ANUNCIOS

198 COLEGIO PROFESIONAL DE CRIMINÓLOGOS
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Se convoca a los Criminólogos habilitados y censados en el Colegio Profesional de
Criminólogos de la Comunidad de Madrid a la Asamblea Constituyente que se celebrará el
martes 30 de enero de 2018, a las dieciséis y treinta horas en primera convocatoria y a las
diecisiete horas en segunda convocatoria, en la sede del Instituto Europeo de Políticas Pú-
blicas, calle Ercilla, número 30 (28005 Madrid), con arreglo al orden del día y normativa
que aparece en la página web del Colegio www.colegiocriminologosmadrid.es

En Madrid, a 5 de diciembre de 2017.—La Comisión Gestora del Colegio Profesional
de Criminólogos de la Comunidad de Madrid (firmado).
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